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Dr. HUll8ER!O IIOYA flOAES 

NOTARIO 

No. 2019-09-01-038-P04390 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA 
' 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA NEGOCIOS 

EDITORIALES C. LTDA. NEGED; 

QUE OTORGA EL SEÑOR JOSÉ 

GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO A 

FAVOR DEL SEÑOR IVÁN GABRIEL 

APOLINARIO ALVARADO.--------------

CUANTIA: USD$799 .oo. -----------------

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día catorce 

de Noviembre del año dos mil diecinueve, ante mí 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, · comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública de 

Transferencia de Participaciones, por una parte, el 

señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, por 

sus propios derechos y personales derechos, en 

calidad de CEDENTE. El compareciente declara ser 

de estado civil casado, con separación de bienes, 

mayor de edad, ecuatoriano, de profesión 

Economista y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, el señor IVÁN 

GABRIEL APOLINARIO ALVARADO, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIO. El compareciente declara ser de 



estado e· ·1 1v1 soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecu·atoriana, de profesión ejecutivo Y 
do · ·1· mici iado en esta ciudad de Guayaquil; hábiles 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas de bid amen te 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes . Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de Transferencia de 

Participaciones, la misma que se realiza al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de 

Transferencia de Participaciones, por una parte, el 

señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, por 

sus propios derechos y personales derechos, en 

calidad de "CEDENTE_", y, por otra parte, el señor 

IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de 

"CESIONARIO". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
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-----
Dr. HUIIBEIITO IIOY4 FI.ORH 

"OTARIO 

La compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. 
NEGED, se 

constituyó por escritura públi ¡, 

otorgada ante el Notario trigésimo Octavo 
Cantón Gu -1 D ayaqu1 octor Humberto Moya 

el día tres de septiembre del dos mil 

inscrita en el Registro Mercantil del 

Guayaquil, el veinte de octubre del dos mil ocho. 

b) El señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, 

con separación de bienes, adquirió setecientas 

noventa y nueve participaciones sociales de un 

dólar cada una de ellas equivalente a 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 00/ 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$799,00). La Junta General 

Universal de la compañia NEGOCIOS 

EDITORIALES C. LTDA. NEGED, de fecha siete de 

Noviembre del dos mil dieciséis, autorizó la 

Transferencia de las Participaciones del señor 

JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, a favor del 

señor IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- a) Con los antecedentes 

expuestos, el señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ 

. CASTRO, cede la totalidad de las setecientas 

noventa y nueve participaciones de un dólar cada 

una de ellas de la compañía NEGOCIOS 

EDITORIALES C. LTDA. NEGED, a favor del señor 

IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO, quien 
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las acepta y se sustituye como socio de la 

compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. 

NEGED, manifestando que por desconocimiento no 

se había otorgado la presente escritura en el 

omento oportuno, declarando que viene actuando 

mo socio de la compañía desde el siete de 

viembre del año dos mil dieciséis. CUARTA: 

__ NTROVERSIAS.- En caso de controversias el --~ 
cedente y cesionario fijan como domicilio Avenida 

Nueve de Octubre 2009 y los Ríos, teléfono 

2406086. QUINTA: ACEPTACIÓN.- La . partes de 

común y mutuo acuerdo manifiestan que aceptan 

todas y cada una de las cláusulas establecidas. en 

esta e_scritura. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas ~e estilo, para la perfecta validez 

del presente instrumento. Abogado Adolfo Cagua 

Chamaidan.- Registro Profesional No. 09-1990-245 

del Foro de Abogados.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Los otorgantes se identifican con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED 
~\:.\\'TO M En la ciudad de Guayaquil, el siete de Noviembre del año dos mil l~-,aeí'Pe local de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA._ NEGE_ .J~a 'fe11 ~ parroquia Tarifa, en la Ciudadela: Urbanización Guayaquil Tenru , hwne~~lf H, manzana C, se reúnen los señores JOSÉ GABRIEL MART \ CA!:>l]t\8, propietario de setecientas noventa y nueve participaciones del valo §e'~ _ dólar cada una de ellas, íntegramente suscritas y pagadas; por otra p .E:_l s~ o FERNANDO GUILLERMO CASTRO CHIRIBOGA, propietario ~ - ~ i:Aft" participación de un dólar, íntegramente suscrita y pagada; resuelven instalarse en Junta General Universal Extraordinaria, para lo cual preside la junta, el señor JOSÉ GABRIEL MARTíNEZ CASTRO, y actúa en calidad de Secretario AD-HOC, el . señor IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO; una vez instalado la junta se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Conocer y resolver sobre la renuncia del cargo de Presidente Ejecutivo, presentada por el señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO a la compañia NEGOCIOS EDITORIALFS C. L TOA. NEGED 

2.- Proponer y resolver sobre la designación del Presidente Ejecutivo de la compañia NEGOCIOS EDITORIALES C. LTOA. NEGED 

3.- conocer y resolver sobre la autorización del socio JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, para transferir sus participaciones sociales de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTOA. NEGED al señor IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARAOO. 

Toma la palabra el señor JOSÉ GABRIEL MARTINEZ CASTRO, quien menciona que con fecha del día de hoy ha presentado la renuncia irrevocable al cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. L TOA. NEGED., solicitando que la misma sea conocida y aprobada; la Junta General pasa a tomar conocimiento formal de la renuncia y resuelve aprobarla. 

Toma la palabra el señor FERNANDO GUILLERMO CASTRO CHIRIBOGA, quien mociona que ante la renuncia que presenta el señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, al cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía, se designe al señor IV ÁN GABRIEL APOLINARIO AL V ARADO, la Junta General resuelve por unanimidad designar como nuevo Presidente Ejecutivo de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED., al señor IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALV ARADO, quien encontrándose presente acepta y agradece la designación. 

Toma la palabra el señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, quien manifiesta que requiere que la Junta General lo autorice a transferir las 799 participaciones 



la compafúa NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED., a favor 
N GABRIEL APOLINARIO ALVARADO, acto que deberá otorgarse 
' blica. , 

e bre las mociones presentadas y las aprueba por unanimidad. 1:; . 
s asuntos que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso ión y elaboración de la presente acta. Hecho que se dio y 
se reinstala la sesión con la presencia de los socios que la constituyeron, procede a su lectura y se aprueba por unanimidad, el texto de la presente acta, en todas sus partes firmando para su constancia todos los señores socios, representando al Presidente y Secretario de la junta como designados, siendo las trece horas quince minutos, se levanta la presente sesión. 

f} JOSÉ GABRIEL MARTíNEZ CASTRO, FERNANDO GUILLERMO CASTRO CHIRIBOGA. 

Certifico que la presente acta, es copia integra de su original, en su forma y contenido, en mi calidad de secretario Ad-Hoc de la junta general universal extraordinaria de socios de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED 

i 
IV ÁN GABRIEL APOLINARIO AL V ARADO 

Ced. C. No. 091800997-8 

Secretario AD-HOC 



Guayaquil, 07 de agosto de 2016 

CERTIFICADO 

Certifico que en fecha 07 de agosto de 2016, se celebró la Junta General Extraordinaria Y Universal de Socios de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED, se aprobaron por unanimidad autorizar al señor JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, ceda sus setecientas (799) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un de dólar de los Estados Unidos de América que mantiene dentro del capital de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED, a favor de favor de IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO. 

En virtud de lo cual se ha dado cumplimiento a lo estipulado en el primer inciso del artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

JOSÉ~~Na~ 
PRESIDENTE EJECUTIVO ~ENf'~L 
~DlfOR1ALÍsC. LTDA. NEGED 
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llilil Kt:.l""'Ut::SLl~A LJCL k:.~U1-\UVa'{ , Identificación y Ce~ulaclón · 
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cl?dulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 7 

1 hll-' 0~ , 
L____ ---__ __J 

ll í1l1li1mí1]1i11liUH1íií1i 111 

Número único de identificación: 0915937437 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 D= ENERO DE 1979 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO OCI·: .·_.A lºANIA PATRICIA 

Fecha de Matrimcr;:~ ; G s~ ABRIL DE 2001 

Nombres,·del padre: M.t,RT!N_EZ GALO 

Nacionalidad: ECUATCR!/\ :,!.~ 

Nombres de la madre: CASTRO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 D'.~ NOVIEMBRE DE 201C 

Condición de don~mte:· SI ~)ONANTE 

Información certificad~ a l.1 iec:ila: 14 f);: NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: HUMl3ERTO IILl:JANDl<O r-.:OYA FLORES • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 
GUAYAQUIL . -

□ ~..., --=-~ . ·,-,'1"•'ª . □ 
,,,~:.~"':~f·~· ~ ~ '.1t,c~~ • • .. - .. ~·-=- . 

Ledo. Vicente Taiano G. 
198-276-57939 Director General del RqJistro Civil, :'clcr,tific&rión y Cedulación 

__________ ..,,D""o""cu::.m=ento firm11C:o elc.r.Jrór,lcam""u""n=tG"----------

: ~ :. 

La in. ~tuci~., o p~rsc.r.a ac,tc qaien oc pre,cnte ~ste certificado deber• valiéaolo ér,.ht!ps:/Mrtual.r,;!Jl1troclvll.!JOb.1c. conforrr.e 3 :·• LOGIC!AC Art. 4, numer~I I y 3 13 LC!:. 
Vi¡Jenci~ del docur,,enio I validación o 1 mc,o desde el día de su emisión. En caon de ~rt~cn!ar :nconvcn:cnles con este documento c,criba a onllno1(!!,~ulstroclvll.gob.e: 



~-- Dlreeelón General de Reglatro Civil, 
).,.. Identificación y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

~· ... t;h 
Número único de Identificación: 0918009978 

Nombres del ciudadano: APOLINARIO ALVARADO IVAN GA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERA TO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

~ombres del padre: APOLINARIO GABRIEL 
• . . 

',. ,, . t ' 

Nacionalidad: ECYA TGRIANA 
. ; '" ) . 

Nombres de·.la madre: ALVARADO LIDIA JESUS 

Nacionaiidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

lnfonnaci6n certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 36 - GUAYAS -GUAYAQUIL • 

1 mi1füíi1'irffili11 Ledo. Vicente Taiano G. 199-276-58113 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaei0n 
Documento firmado electrónicamente 

L.a lnstltllción o persone ante quien MI presente eate certificado deberi vallda~o en:httpa:1/vlrtual.reglatroelvll.gob.ee. conforme a la LOGIDAC Art ~. numeral 1 y a la LCE. Vigencia del documento 1 validación o 1 me, delde al dia de •u emisión. En c1110 do presentar Inconvenientes eon eate documenlo escriba a 1nlln11@regl11toclvll.gob.tc 
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O... IUIBPTO IIO'll Fl..0IIEI 

PC O TA a I O 

Consejo de la Judicatura.- Leída que le fue la 
presente escritura de !principio a fin y en _alta voz, 
por mí el Notario a los intervinientes, · 
aprueban en todas y cada una de sus 
afirmaron, ratificaron, y firman en unid 
y conmigo, el Notario, de todo lo cual DO 

4.. 

RIEL MARTÍNE 

Ced. C. N-º.J)9-l.593743-7 

Cert. Vot. No. 0258-272 

J 
IVÁN GABRIEL APOLINARIO ALVARADO 

Ced.C.No.091800997-8 

Cert. Vot. No. 

~ DR.HUMBE 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 

reo y FIRMO. 

AQUIL, 25 DE NOVI 

EL 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
~ q,,t ~ ~ ,(\ 

,ffJ=~~ Q:- ~ (" 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
-1 l · ·r.. ~ 1 ~ :!if; \~ :L , ( ~ I:; 

~~ - . ~ ~, '(¡) EXTRACTO 

~¡,,~ :;:- (,>J'b°''b~~ 

l 2019090103BP04390 

01. 1 jlll!ERTO IIOYA FlOIU:I 
' OTAR IO 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 114 DE NOVIEMBRE DEL 2019. (13:34) 

OTORGANTES 

OTOROADO POR 

Persona Nombrel/Ruón aoclal Tipo Interviniente Documento de No. 
Naclonalldad Calldad 

Persona que le 
ldantldad Identificación representa 

Natural 
MARTINEZ CASTRO JOSE POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 0915937437 
ECUATORIA 

CEDENTE GABRIEL DERECHOS NA 

Natural MONTERO OCHOA TANIA POR SUS PROPIOS 
CÉDULA 091 5828636 ECUATORIA 

CEDENTE PATRICIA DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombral/Ruón eoclal Tipo Interviniente Documento de No. 
Naclonalldad Calidad Penonaque 

Identidad ldentlflcacl6n representa 
Natural 

APOLINARIO ALVARADO IVAN POR SUS PROPIOS 
CÉDULA 0916009976 

ECUATORIA CESIONARIO GABRIEL DERECHOS NA (A) 

• • UBICACIÓN 

Provincia 1 Cantón 1 Panoqula "&, GUAYAS !GUAYAQUIL J 19 DE OCTUBRE 

1 
DESCRIPCION DOCUMENTO: 1 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: I EL SENOR JOSE GABRIEL MARTINEZ CASTRO, IENE SEPARACIÓN DE BIENES 

/ 
CUANTIA DEL ACTO O 

1799.00 CONTRATO: /1 

0 
,v 1/ 

NOTARIO(A) HUMBERTO f 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTA 

'~ YA FLORES 

ANTÓN GUAYAQUIL 



REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO: 56.520 

FECHA DE REPERTORIO: 26/nov/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:18 

•

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 
f V-

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía NEGOCIOS EDITORIALES C. L TDA. 

NEGED, autorizada por el AB. HUMBERTO MOYA FLORES, 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el día 14 de 

noviembre del 2019, mediante la cual JOSE GABRIEL MARTINEZ 

CASTRO cede y transfiere (799) participaciones a favor de IV AN 

GABRIEL APOLINARIO ALV ARADO, todas las participaciones tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

de fojas 2. 750 a 2. 760, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 134. 2.

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción( es) respectiva( s ). 

ORDEN: 5651/J 
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• t I lt 1 1 1 1 1 l I f t I lt l I t ' 1 1 1 a 1t t o 

llllllm l lll:IIHIIUIIII I 
•t 11• l f lt 1 ll1t •t •1 ttrt • 

,IIII IHIIIHIIIIIUHII .... .. .... .. ... , ..... .... . 
I IIIIIIIDIIYIII I IUIII 
• llt 11 t l 11tl ll l l f l t tl t ll • 

Guayaquil,29 de nov1tmbrt de 20 / 9 

REVISADO POR: 

Cedente 
MARTINEZ CASTRO OSE GABRIEL 

No.Partici aciones 
799 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados es de e · . . 

declarante cuando esta o este provee toda la infonnació n al tenor de 1 ; 'bl . us,va responsabilidad de la o el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
0 esª ce en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

01 430 68 

Miguel H. Alcivar y Feo. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 


